
HAGA CLIC PARA MODIFICAR 
EL ESTILO DE TÍTULO DEL 
PATRÓNCORPORACIÓN DE UNIVERSIDADES 

PRIVADAS (CUP)

“NUEVA INSTITUCIONALIDAD PARA LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR” 



7. Compartimos la convicción de que Chile necesita un marco regulatorio.

6. Valoramos la diversidad.

5. Reafirmamos nuestro compromiso con la calidad y la mejora continua.

4. Defendemos un tratamiento no discriminatorio.

2. Defendemos la igualdad de trato y la no discriminación con todos los estudiantes.

3. Valoramos la existencia de un sistema de provisión mixta que ha hecho posible el aumento de la
cobertura de la educación superior.

1. Respetamos y promovemos la libertad de enseñanza y formación.

• 16 Universidades y representa al 24,2% del total de alumnos
universitarios del país.

• Compartimos un conjunto de principios y valores que son
testimonio de nuestra vocación pública.

• Compromiso con la sociedad y con los estudiantes.

Corporación de universidades privadas - CUP



Reflexión Inicial

Dar el salto y llegar a ser país desarrollado depende 
de 4 elementos; 

Mantener la competitividad

Fortalecer las redes de protección social

Mercado laboral y formación del capital humano

Instituciones frágiles o ineficientes

“…Dificultad de sostener por más de un década
crecimientos superiores a 5%, acompañados de
reducción de las desigualdades y de consolidación y
perfeccionamiento de las instituciones
democráticas”



I. Equidad e inclusión

Tasa de Cobertura Bruta

1960 1981 2013

2,95% 11% 52,9%

Fuente: Cuadro de elaboración propia a partir de datos extraídos de las encuesta CASEN

Sistema Único de Acceso (SUA)

Beneficia sólo a 
grupos de mayor 

nivel 
socioeconómico.

Universidades de 
la CUP tienen una 

vocación por la 
inclusión.

Administrado por 
la Subsecretaría y 
sin los suficientes 
recursos para la 
gratuidad, existe 

el riesgo de 
limitar el Acceso. 

Un acceso 
restringido anula 
la posibilidad de 
seguir avanzando 

en cobertura.



I. Equidad e inclusión

Sistema Único de Acceso (SUA)

Resultado de los diálogo ciudadanos: “Se 
propone eliminar o cambiar 

progresivamente la PSU sin descartar un 
sistema de admisión multidimensional 
donde cada IES adopte criterios propios 

de acuerdo a su proyecto educativo”.

Movilidad de  los 
Quintiles

TASA NETA 1998 2003 2006 2011

I 6,2 10,0 13,6 22,1

II 9,4 15,0 17,2 27,5

III 16,5 22,9 23,8 26,3

IV 28,5 35,2 35,3 39,2

V 52,1 57,8 53,1 59,0

8 3

Nota: En EE.UU entre 1970 y 2010 la cobertura para los dos primeros quintiles se encuentra entre el 10% al 20%



II. Calidad

La CUP comparte y apoya la obligatoriedad de la acreditación.

Acreditación, mejora significativamente la docencia, la gestión y 
genera una cultura de calidad.

La Autoevaluación y el juicio de Pares, un compromiso con la 
mejora continua.

El proyecto de Ley reproduce un modelo de IES más propio del 
siglo XX que del siglo XXI (Categorías rígidas de IES).



II. Calidad

Contradictorio con los desafíos de la Sociedad del Conocimiento 
y la tendencia internacional.

La CNA transformada en Consejo para la Calidad, pierde su 
autonomía.

La fijación de criterios y estándares desde la S.E.S atentan contra 
la autonomía universitaria.

La Acreditación pasa a ser regulatoria y de sanción más que de 
acompañamiento.



II. Calidad

Categoría B y C restringe autonomía universitaria.

La composición del consejo, no asegura la imparcialidad y 
objetividad de los comisionados.

Se elimina la instancia de apelación al CNED, riesgo de 
judicialización.

Creemos necesario mantener la acreditación de carreras para la 
mejora continua.



III. Complejidad y aranceles

MINEDUC

OBLIGATORIEDAD

I + D + i

Aranceles basados 
en costos de 

docencia.

NUEVOS CRITERIOS

1. Propósitos.
2. Integridad.
3. Perfil de egreso.
4. Plan de Estudios.
5. Vinculación Medio.
6. Organización y 

Administración.
7. Personal Docente
8. Infraestructura y Recursos 

para el Aprendizaje.
9. Participación y Bienestar 

Estudiantil
10.Creación e Investigación 

por el Cuerpo Docente.
11.Efectividad y Resultado 

del Proceso Formativo.
12.Autorregulación y 

Mejoramiento Continua.

MÁS RESTRICCIONES

1. Núcleos Investigativos.
2. % Profesores Jornada 

Completa.
3. Publicación de Revistas 

Indexadas

ELEVADOS COSTOS 
QUE NO SON 

CONSIDERADOS 
EN ARANCELES 

REGULADOS

CNA



IV. Regulación e institucionalidad

• Valoramos que se cree la Subsecretaría de
Educación Superior.

• El riesgo es la ineficiencia, la burocracia y el
formalismo que caracterizan a Instituciones
públicas mal dotadas.

• Todas las regulaciones deben equilibrarse con la
necesidad imprescindible de salvaguardar la
autonomía de las instituciones en el ámbito
administrativo y financiero.



V. Atención preferente a Universidades 
estatales

• Trato especial a Universidades del 
Estado

• Asignación de recursos con 
transparencia y mecanismos adecuados 
de rendición de cuentas

• Autonomía responsable



VI. Reflexión final

¿Este proyecto de Ley formará el Capital humano del Siglo XXI??


